
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2018-00061-00. 
 

Sería el caso impartir aprobación al trabajo de partición 
efectuado por la mandataria de los interesados y en causa propia, 
si no fuera porque del mismo se advierte que no tuvo en cuenta 
los valores que a los bienes le asignaron en la diligencia de 
inventarios y avalúos celebrada el pasado 11 de febrero de 2020, 
pues al predio rural San Antonio con matrícula 321-36386 le 
señaló $26.500.000, cuando en la referida actuación se le fijó 
$27.295.000; al fundo Pan de Azúcar matriculado al No. 321-
13929 $74.343.000, y en la diligencia se cuantificó en 
$76.573.000, y al inmueble con igual nombre de la partida 
tercera del activo con matrícula 321-29822 $100.974.000, 
habiéndosele fijado el monto de $104.003.000, razón por la cual 
y teniendo en cuenta que la base de la adjudicación la constituye 
precisamente los inventarios debidamente aprobados, imperioso 
resulta ordenarle los ajustes que correspondan. 
 

NOTIFIQUESE 

 
El Juez, 
 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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